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Acuerdo mediante el cual el / Pleno del ln~tituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto 
del diverso mediante el cual el Pleno del Instituto Federal del 
TelecomunicaCiones ªl?ru~ba la modificación a diversos artículos de los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. ! 

Antecedentes 

) 
~ } 

Primero. Decreto d.e Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "Decteto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo., el "Instituto") como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Segundo. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en1 el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual, de conformidad cap el artículo 
PRIMl;:RO Tr~nsitorio, entró en vigor a los 30 días naturales síguientes a su public'a~ión, es decir, 
el 13 de agosto de 2014. ' 

/ \ ·. . _./ . " 
1 Tercero. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se, publicó en el DOF el "Estatuto 

./ Orgánico¡del Instituto Federal de Telecomunicaciones" 
1

{el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 

1vigor el 26 de septiimbre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 02 de octubre de 1 
2020. 

Cuartó. Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de julio de 
! 

2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno d~I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el Título Cuarto"' de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Ra

1
diodifusión"

1 
cuya última mcfc:lificación fue publicada en el DOF el 13 de febrero de 2019 (en lo 

sucesivo, los "Lineamientos"). 
\ 1 
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Quinto. Lineamientos de Consulta pública. El 8 de noviembre de 2017, se publicó en el DbF
1 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y ,· 
emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio\del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones" ("Lineamientos de Consulta Pública"). En términos de lo dispuesto por 

1 

el artículo F'filMERO Transitorio, los Lineamientos de Consulta Pública entraron en vigor el 1 de 
enero de 2018. 

\ Considerando 

Primero. Competenciá del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos\Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, ~ue tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución y en los térmi11os que fijen las leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones1 así como del acceso a la infr~estructura activa y pasiva y otros insumos 
esenciales, en términos del 'precepto de la Constitución invocado, así como del artículo 7 de la 
Ley Federal,de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley"), garantizando lo 
establecido en los artículos 6º y 7° de la Constitución. 

1 

/ 1 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artícu!9 28 de la Constitución establece q
1
ue el Instituto es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que.en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

,./ 

El artículo 15, fracciones I y LVI de la Ley señala que corresponde al Instituto aprobar y expedir 
lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y disposiciones administrativas de 
cár'acter general necesarias para el debido ejercicio de sus facúltades y atribuciones. 

1 / 

Por lo anterior y co9- fundamento en los artículos 60. y 28, párrqfos décimo qu¡nto y décimo sexto 
de la Constitución; 1, 2, 7,, 15 fracción 1, y LVI, 17 fracción I de la Ley y 1, 4 fracción I y 6 fracción 
1 del Estatuto Orgánico, el Pleno del Instituto es competente para emitir el presente Acuerdo que 
modifica lós Lineamientos. 

I 

/ \ 
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Segundo. Contenido y Objeto del Proyecto1 El presente Anteproyecto, como disposición 
administrativa de carácter general es aplicable a cualquier persona física, moral, ente público o ¡ 
comunidad indígena q~~ pretendan obtener por parte 9e1 Instituto una concesión a las que se / 
refiere el Título Cuarto de la Ley y tiene como objeto: (i) establecer los términos 1n que deben1ser 
cumplidos los diversos requisitos para ,obtener una concesión; (ii) dotar de certeza jurídica a los 

)nteresados respecto de los proceso~ que se deben seguir para obtener los difer~ntes tipos de 
concesiones. ¡ / ( 

En ese sentido, el Anteproyecto tiene por objeto: i) aclarar y simplificar, respecto a las 
yoncesiones de bandas de frecuencias del espectro para uso social, incluyendo comunitarias.e 
indígenas los requisitos a efecto de que los interesados en obtener una concesión para e§tos 
usos sean más específicos. ! ( 

( / 

ii) D4rante el proceso que han llevado diversos concesionarios para uso público en materia de 
radiodifusión para el acreditamiento de los mecanismos indicados en el segundo párrafo del 
artíceme 86 de la Ley, el Instituto ha observado que el plazo de seis meses que otorgó para su 
cumplimento ha sido insuficiente en todos los casos, pues ha resultado insuficiente para la 
instalación de consejb ciudadano, y para la 

I 
acreditación concreta de cada uno de los ocho 

mecanismos, pues éste plazo no es acorde con las diversas modificaciones que dichos 
concesionarios deben realizar a su ,marco jurídico o adminis½rativo, considerar,do que los 
concesior¡,afios para uso público pueden ser Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las / 

/ 
instituciones de educación sllperior de cafácter público. 

Es por ello, que con la finalidad de dar certeza jurídica a un número importante\de concesionarios , 
para uso público, respecto de sus concesiones de bandas de frecuencia que hoy tienen\ 
concesionadfs, considerando que el plazo establecido originalmente en los Lineamientos de 
Concesionamiento, es ajustado para acreditar los mecanismos, se propone la ampliación del 
plazo para dar cumplimiento a dicha obligación, de 6 1meses a 2 años, contados a partir de la 
notificación del título de concesión respectivo, y la modificación de la sanción respectiva, medidas 
que permitirán que l1os concesionarios que hayan presentado su solicitud de autorizaci6n de 
manera extemporánea, estar en posibilidades reales,':iUnto con ekacompañamiento que otorgue 
este Instituto, de establecerla implementación de los mecanismos del artículo 86 de la L~y. 

En esa tesitura, se propone la misma modificación a la fracción VIII del artículo SEGUNDO 
Transitorio de los Lineamientos de Concesionamiento, pues ambos artículos deben ser 
compatibles en su contenido con los concesionarios que transitaron al nuevo régimen de 
concesionamiento y los nuevos entrantes que ob(engan sus títulos de concesión de bandas de 
frecuencia en los términos de la Ley. 
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Asimismo, considerando la armonía que deben prevalecer en el cuerpo normativo que se 
pretende modificar, se propone la disminución de la sanción administrativa establecida en la 
última parte de la fracción VIII del artículo/del artículo'SEGUNDO Trahsitorio de los Lineamientos 
de Concesionamiento, pues como ya sel indicó la revocación de dichas concesiones para uso 
públicp, afectará directamente a las audiencias de diversas localidades de la República Mexicana, 
que actualmente reciben sus señales, pues~-110 tendrán las opciones educativas, culturales, 
sociales que estas estaciones aportan, pues los contenidos que éstos generan difícilmente 
podrán producirse en las concesiones de uso comercial. 1 

\ 
Por otro lado, se propone la eliminación de la parte inicial del tercer párrafo del artículo \3 de los 
Lineamientos, pues c6n ello se busca eliminar la carga administrativa a cargo de los solicitantes 
ylconcesionarios en materi~ de radiodifusión para uso público y social, referente a rubricar y follar 
tddas las hojas de la solicitud y"sus anexos por parte drl mismo solicitante o a través de sli 
representante legal, pues se considera que dicho requisito es un exceso y no tiene mayor 
trascendencia en la documentación presentada. 

Tercero. Importancia del Anteproyecto y la mejora administrativa. Que el pr~sente 
Anteproyecto de modificación a los Lineamientos de Concesionamiento, tiene por objeto emplear 
la simplificación administrativa como herramienta para1 eficientar los 1rámites y servicios a cargo 
del Instituto, facilitar su presentación y disminuir las cargas administrativas a sus regulados como 
una política pública continua. 1 

" / 
~ 

La tarea de mejorar y simpljficar trámites es parte de una estrategía amplia de política regulatoria, 
. la forma en la que éstos se diseñan, implementan, y hacen cumplir tiene una incidencia directa 
en la efectividad de' la regulación y, por tanto, en su capacidad para cumplir 90n su objetivo 
primario de política pública. Así que la reducción de la carga administrativa de las regulaciones 
gubernamentales en los ciudadanos, las empresas y el sector público es parte de la §strategia 
de la mejora administrativa a cargo de este Instituto para mejorar el desempeño económico y la 
productividad de los sectores de la's' telecomunicaciones y la radiodifusión." 

/ 

Cuarto. Consultas Públicas. El artículo 5.1 de la Ley señala que, para la emisión y modificación 
de reglas, lineamientos o disposiciones ad

1
ministrativas de carácter general, así como en cualquier 

caso que determine el Pleno, el lnsti~uto deb~Já realizar consultas públicas bajo los principios de 
transparer,cia y participación ciudadana, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos 
que se pretenden resolver o prevenir eq una situación de emergencia. ; 

/ 

Por su parte, los Liqeamientos de Consulta Pública, precisan en su Lineamiento Tercero, fracción 
11, la facultad del Instituto para realizar consultas públicas de un anteproyecto de regulación, 
acompañado de su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio con la finalidad de obtener 
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información, comentarios, opiniones, aporta6iones u otros elementos de análisis por parte de 
cualquier persona a efecto de enrique~er la calidad regulatoria de dicho instrumento normativo. 
Á.sir,ismo, el Lineamiento Décimo Cuarto de los Lineamientos de Consulta Pública, establece 

__ / que el Pleno del Instituto podrá exceptuar la realización de una consulta pública a bajo los 
siguientes supuestos: 

l. Q~e la publicidad del anteproyecto de r~gulación pudiera comprometer los efectos que 
se pretenden resolver o lograr con el mismo, o 
Que a través de éste se pretenda resolver una\situación de emergencia. 

_/ r· 

En este sentido, el Plen'o del Instituto estima que el Anteproyecto al no actualizar ninguna de las 
causales de excepción anteriormente señaladas, ~stará sujeto, por un periodo raz~nable, al 
proceso de consulta pública referido tanto por la Ley como por los Lineamientos de Consulta 
Pública, ~ fin de transparentar y promover la pa~icipación ciudadana_ en el proceso de emisión 
de disposiciones de carácter general a carg0 del Instituto. 1 

Asimismo, el Lineamiento Vigésimo Primero, último párrafo, de los Lineamientos de Consulta 
Pública refieren que, si a la entrada en vigor de<un anteproyecto regulatorio no se generan nuevos 
costos de cumplimiento, éste deberá ir acompañado de un Análisis de Nulo Impacto Regulatorio 
(en lo sucesivo, el "ANIR"), siempre y cuando a la entrada en vigor de éste, no: 

l. 
11. 

111. 
IV. 

' 
Se crean nuevas obl/gaciones o se hagan más estrictas las obligaciones existentes; 
Se crean q1 modifiHuen trámites (excepto cuan~o la modificación! simplifique y facilite 
su cumplimiento); 
Se reduzcan o restrinjan derechos o prestaciones, o 
Se establezcan definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro 
término de 1referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor, o c<Dn una 

1 • 1 

disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones 
o trámites: · "- \ 

En este senti~o, el Pleno del _lnstitúto estima\que el anteproyecto de "Acuér
1
do mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la modificacif? a diversbs artículos 
de los Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", al no\actualizar ningur:ta de las 
causales de excepción, deberá estar sujeto al proceso de consulta pública referido tanto por la 

/ / 

Ley como por los Lineamientos de Consulta Pública, por un periodo razonable a fin de 
transparentar y promover la participación ciudadana en el proceso de emisión de disposiciones 
de carácter general a cargo del Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento al marco jurídicd\ 

_,' / 

aplicable. ¡ 
I 
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De igual manen~,, la fracción 11 del numeral Tercero de los Line~mientos de Consulta Pública, 
precisa la facultad de Instituto de realizar Consultas Públicas del Anteproyecto y su Análisis de·" 
Impacto Regulatorio con la finalidad de obtener información, comentarios, opiniones, 
aportaciones u\otros elementos de análisis por parte de cualquier persona."' '-

1 ' 

En este sentido, el flenQ_del Instituto estima <yonveniente someter a consulta pública el proyecto 
de "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la 
modificación a diversos artículos de los Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", mismo qu1 fqrma parte integraLdel presente a9uerdo. 

( 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º y 28, párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 
28, 73, 78) 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
felecomunicaciones; 1,2, 7, 15, fracciones 1, LVI y LVII, 17fracción 1, 51, 85, 86, segundo párrafo 
y 88 de la Ley Federal de Telecomunicáciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y; numeral tercero 

\ ' 1 '·-

fracción 11 de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones se ex13ide el siguiente~ 

Acuerdo 

/ 

Primero. Se determina someter a consulta pública, por un plazo de 20 (veinte) días h.ªbiles 
-, \ ---contados a partir del día hábil siguiente al de su publi9ación en el portal dé Internet del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, el "Anteproyecto de Acuerdo ~e<;liante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la modificación a diversos artículos de los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a;que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismo que se aconipaña al presente 
como Anexo Único, junto con su respectivo ANIR de la presente determinación, a fin de que 

1 cualquier interesado presente comentarios, observaciones, pr()puestas y/o adiciones. 
- ' / 

// 
/,-

Segundo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a recibir y dar la atención que 
corresponda, en el ámbito de sus atribuciones, a las opiniones que sean vertidas en virtud de la 
consulta pública materia del presente Acuerdo. 

( 
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Tercero. Publíquese en \a,_ página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

~~= 
Comisionado Presidente* 

Comisionado 

/ 

\ 

Comisionado 

ca 
Comisionado 

Comisionado 

/ 

Acuerdo P/IFT/211020/314, aprobado por unanimidad en la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
21 de octubre de 2020. 

1 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico tjel Instituto 
Federal de Telecomunica\iones. \ _ \ 

1 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo tuev9s Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicacionely Radiodifusión. 
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Anexo Único 

"' Acuerdo rlJediante el cual ! e,I Pleno del Instituto Federal de 
T~lecomunicaciones aprueba la modificación a diversos artículos de los 
Linea.mientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el ptulo cuarto de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. "' 

Antecedentes , 
/ 

Primero. Decreto de Reforma Constituc~onal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federaci~n (en lo sucesivo, "DOF"), el "Decreto por el que se reformanw adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en m1ateriéi de telecomunicaciones", mediante el cual se creó 
al Instituto Fedenal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

/ 

Segu11do. Decreto de Ley. El 14 de-julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el iu~ 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, ·qdicionan y der9gan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual, de confo!midad~con el artículo 
PRIMERO Transitorio, entró en vigor a los 30 días naturales siguientes a su publicación, es decir, / 
el 13 de agosto de 2014. ( 

\Terc~ro. Lineamientos G~nerales para el Otorgamiento de l4'S Concesiones. El 
1
24 de julio 

de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión" cuya última modificación fue publicada en el DOF el 13 de febrero de 2019 (en lo 
sucesivo, los "Lineamientos"). 

/ 
Cuarto. Consulta pública. Mediante Acuerdo P/IFT/211020/314 de fecha 21 de octubre de 2020, 
en su XX Sesión Ordinaria el Pleno determinó some,ter a consulta pública el A1Jteproyecto del 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la 
modificación a diversos artículos de los Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, el "Anteproyecto), presentado por la Unidad de Concesiones y 
Servicios. "' 1 

La consulta pública se llevó a cabo del _ de __ ~I _ de ___ de 20_, recibiéndose en 
ese periodo comentmios de_ participantes. Una vez cerradf la consulta pública, se agruparon 
los comentarios, opiniones y manifestaciones que se encontraron relacionados entre sí, se 
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tomaron en consideración las aplicables para hacer modificaciones y adequaciones al 
Anteproyecto. El pronunciami~nto de manera general respecto de los comentarios, opiniones y 
manifestaciones cor¡,cretas recibidas se encuentra disponible en el portal \~e Internet del Instituto. 

,,-

Quinto. Solicitud de análisis de impacto regu!atorio. La Unidad de Concesiones y Servicios 
mediante oficio IFT/ _____ solicitó a la Coordinación General de M~jora Re~ulatoria el 
Análisis de Impacto Regulatorio, respecto de la modificación de diversos artícul.os de los 
Lineamientos. 

Sexto,,.,..,An~lisis de Nulo Impacto Regulatorio. Con oficio IFT/211/CGMR/ __ /2020 del_ de 
____ de 2020 la Coordinación General de Mejora Regulatoria del Instituto emitió opinión no 

" vinculante respecto del Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. En dicha opinión señaló que el 
objetivo del acuerdo de mérito es reducir la carga regulatoria de aquellos Solicitantes y en su 
caso, Concesionarios. 

Considerando 
1 

Primero. C~~petencia del Instituto. De conformidéd con el artículo 28, párrafo déciyno quinto 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en/lo sucesivo, la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución~ en los 1erminos que fijen1as leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotaqión del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, la~ redes 
públicas de telecomunicaciohes y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como- del acceso a la infraestructura activa y pasiva

1 

y otros insumos 
e~enciales, en tér:.minos del precepto de la Constitución invocado, así como del artículo 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley"), garantizando lo 
establecido en los artículos 6º y 7° de la Constitución. / 

)/ 
I '... 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el Instituto es 
también la autoridad-en maferia de competencia económica 9e los sectores de radiodifusión y-
telec6municaciones, por lo que en éstos ejercerá en forrria exclusiva las facultades dE¡ll artículo 
28/de la Cpnstitución, la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. "' 

/ -- ,, 

El artículo 15, fracciones
1
1 y 1LVI de la Ley señ~la que corrE:spond~ al Instituto aprobar y :xpedir 

lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones< 

•. / .· 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto 
1 

de la Constitución; 1, 2, 7, 15 fracción I y LVI, 17 fracción I de la Tey y 1, 4 fracción I y 6 fracción 

\ 
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1 del Estatuto Orgánico, el Pleno del Instituto ~s competente para emitir el presente Acuerdo que 
modific~ los Lineamientos. 

Segundo. Concesiones para 1.¡1so público y social. El artículo 76 de la Ley establece ras 
boncesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
las cuales de acuerdo a sus fines serán entre otras, para uso público y social, tal como se 
desprende de la siguiente transcripción: 1 

I \ 
"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 

, ! 
seran: ' 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes cíe la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierdo del Distrito Federal, los Municipios, los (órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer \servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. · 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para lé;i operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso cdmercial; 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar g,andas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos :brbitales para prestar 
servicios de telecomu.nicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos/en ei artículo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior d~ carác(er privado." 

\ \ 1 / / / 

En este sentido, los artículos 83 ~ 85 de la Ley establecen que las concesiones para uso público 
y social se podrán otorgar a través del procedimiento de asignación directa y bajo estas 
modalidades no se podrán prestar servicios con fines de . lucro, ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. Asimismo, señala los requisitos que deberán cumplir para el 
otorgamiento de una conyesión. En el propio artículo 85, se establece que el Instituto está 
obligado a p\estar asistencia técnica a concesiones comunitarias e indígenas para\facilitar el 
cumplimiento de dichos requisitos. 

De igual forma, erlnstituto en cumplimiento al antepenúltimo párrafo del artículo 85, emitió los 
Lineamientos en que se establecieron los términos para la acreditación los requisitos previstos 
en la Ley. \ '\ 

\ ' / 
Ahora bien, la Ley y los Lineam~entos establecen de manera general los requisitos que deben 
cumplir los interesados en obtener concesión única, o en su caso, concesiones sobre espectro 

\ 

Página 3 de 14 

/ 



/ 

\ 

radioeléctrico, resulta necesario establecer de manera clara y precisa los términos en que deben 
acreditarse dichos requisitos, así como los procesos que se deben seguir para obte9er cada una 
de las concesiones. 

Asimismo, el artículo 86 de la •referida Ley ordena lo siguiente: 
\ 

"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el. espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que 
deqerán cumplir los requisitos establecidos en el numeral 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el prografl1alanual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dicha solicitud deberán precisarse /os mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones 
de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. / 

(. .. )" / 
, J 

[Enfasis añadido] 

De la lectura del precepto legal anteriormente citado se de$prende que, adicionalmenté al 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 85 los interesados deberán cumplir con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

Por su parte, el artículo 8 fracciones IV y VII de los Lineamientos, establece que los interesa\dos 
en obtener una Concesión de Espectro Radioeléctrico para uso público, deberán de satisfacer 
los siguientes requisitos: "' '\ 

"(. . .) 

IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, /os mecanismos para asegurar la independencia editorial; autonomía de 
gestión financiera; garantías de participación crudadana; reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; J defensa de sus contenidos; opciones, de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidádes · 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Interesado déberá describir los mecanismos concretos para asegurar los principios a 
que se refiere, el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley/ /os cuales deberán atender a 
lo siguiente: 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un consejo 
ciudadano p/qral que garanticen una elección transparente y democrática de sus 
miembros, as'í como su funcionamiento independiente y eficaz para garantizar su 
independencia editorial, la participación ciudadana y la expresión de diversidades "' 
ideológicas, étnicas y culturales. El consejo ciudadano deberá ser /instalado 
dentro de los primeros seis meses a partir del otorgamiento de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberá ser acreditado 
ante el Instituto, conforme se establezca en el título de concesión respectivo y, en 
su caso, /as disposiciones aplicables; 

~ 
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b) · El Interesado deberá contar, df conformidad con su naturaleza jurídica y la 
normatividad aplicable, con autonomía de gestión financiera; 

c) El Interesado df berá establecer reglas.que aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar las disposiciones 
normativas aplicables en la materia según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley y en los f 

lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría de sus 
contenidos en relación con 19s audiencias; \ ' 

e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los edtablecidos en 
la Ley o con cualquier otro cuyo ejerciciÓ sea legítimo y les esté permitido, y 

f) El Interesado deberá ~specíficar de qué manera garantizará el pleno acceso a 
tecnologías. 

En el supuesto de que el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no sean 
suficientes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para qu'e 
realice las modificaciones pert¡nentes. 

\ (.\J 

VII. Para concesiones de espectro radioeléctrico para Uso Público. 
. 1 

El Interesado deberá solicitar por escrito al Instituto, la coordinación para determinar 
conjuntamente los requerimientos específicos de espectro radioeléctrico, previo a su 
solicitud del otorgamiento de una Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público." 

[Énfasis añadido] 

i 
Con motivo de la experiencia que se ,ha observado por parte del Instituto en la aplicación y 
obserfancia de los Lineamientos a través de la atención y substanciación de diversas solicitudes 
de otorgamiento de concesiones pública y social, se-considera necesario modificar diversos 
artículos de los Lineamientos a efecto de dar claridad y facilitar, en beneficio de 11os solicitantes, 
el cumplimiento de los reguisitos de las so.licitudes de concesión mencionadas. 1 . \ 

. / 
En virtudJde lo anterior, e\ Instituto conside~a necesaria la modificación de los LineaíliÍientds, con 
lé}' finalidad de preci~ar y facilitar los P,rocedimientos y requisitos para el otorgamiento de los 
diversos tipos y usos d~ concesione

1
s previstos por la Ley. 

Tercero. Modificaciones a los Lineamientos. Habiendo seffalado lo anterior, las modificaciones 
a los Lineamientos respecto a las concesiones de bandas de frecuencias del espectro para uso 
social, incluyendo comunitarias e indígenas consisten esencialmente en aclarar y simplificar los 
requisitos aefecto de que los interesados en obtenef una concesión para estos usos sean más 
específicos. En ese sentido, las modificaciones particularmente versan sobre el .artículo 3 de los 
Une-amientos, para los apartados de descripción y justificación del proyecto así como el método 
para ac.r:editar la capacidad técnica y económica para cada uso delimitándolo en función de lo 
que establece el artículo 89 de la Ley, en segundo lugar, eliminar requisitos para concesiones 
comunitaria9 e indígenas que representan barreras económicas y ad~inistrativas y, en tercer 
lugar, establecer el alcance de la asistencia técnica a la que lq,s concesionarios comunitarios e 

( 
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indígenas tiene derecho y que no represenfe una barrera administrat¡va o légal para obtener una 
concesión. 

Por lo que hace al apartado de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público, el nuevo marco regulatorio ordenó la transición de permisos a concesión a 
efecto de homologar el régimen de concesionamiento con lo cual se armonizaron las obligaciones 
de los títulos otorgados al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión conforme ~ las 

' disposiciones de la legislación actualmente vigepte; aunado a ello se introdujo la figura de 
concesión única, a través de la cual se habilita a su titular para prestar cualquier servi(;io de 
\

1

elecorrÍunicéjlciones y radiodifusión de manera convergent~. 

'1 

Los principios fundamentales que.se mencionan, quedaron plasmados,en el artículo 86 de la Ley, 
al señalar que los interesados en obtener una concesión sobre el espectro ra-dioeléctrico para 
uso público para prestar el -servicio de radiodifusión deberán precisarse en su solicitud de 
confesión, los mecanismos para as~gurar la a) independencia editorial; b) autonomía de gestión 
financiera; c) garantías de participación ciudadana; d} reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; e) defensa de sus contenidos; f) opciones de financiamiento; g) pleno 
acceso a tecnologías y, h) reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 

" culturales. > \ 

"' Posteriormente, para dar /mayor certeza jurídica a , lqs solicitantes y concesionarios ya 
establecides, el Instituto emitió los Lineamientos, donde se'concretaron los requisitos gen~rales 
para el otorgamiento de concesiones de espectro radioeléctrico para uso público, particularniente 

_./ 

el cómo los interesados deben acreditar los mecanismos para asegurar los principios a que se 
refiere el segundo párrafo dyl artículo 86 de la Ley, lo cual esta descrito en la fracción IV, del 
artículo 8 de los Lineamientos. "' 

( 1 

De esta manera, con la finalidad de cumplimentar el mandato constitucioral que ~rdenaba la 
transiéión de permisos a concesión a efecto de homol(?gar el régimen de licenciamiento, se 

" estableció en el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el procedimiento respectivo, 
específicamente en su f(aáción VIII se ordenó que los permisionarios que transiten al régimen de 
concesión para uso púbhco, de conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán 

_1/ J ,1 

obligados a cumplir con los principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la 
Ley, otorgándoles un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del otorgamiento 
del título de concesión de espectro radioeléctrico respectivo, para que presente ante el Instituto, --

\ los mecanismos concrE:rt6s para asegurar los principios de referencia, y que el incumplimiento a 
esta obligacióh motivará la revocación de las concesiones 'involucradas. 

/ \ 

En cón,cordancia con lo anterior, el Instituto decidió aplicar el mismo marco regulatorio a los 
concesionarios para uso público que transitaron al nuevo régimen legal y a los concesionarios o 
nuevos entrantes, que obtengan un nuevo título de concesión de bandas de frycuencia para uso 
público en términos de la nueva Ley; razón por la cual, a todos los concesionarios ~e radiodifusión 
de uso público se les impuso el mismo plazo y la mismi consecuencia normativa cor<la finalidad 

j 
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de otorgar un trato igual a todos los concesionarios de uso públi~o en materia de radiodifusión en 
la República Mexicana. \ · ·· \ 

Dicha decisión, pone de manifiesto la importancia que éste Instituto le ha otorgado a los 
mecanismos de independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 
participaqión ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de 

\ sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y, reglas para la 
/ expresión de diversidades ideológi6as, étnicas y culturales, pues son considerados la columna 

vertebraÍ de los medios públicos.nacionales. 

Ahora bien, durante el proceso que han llevado los concesionarios para uso público en materia 
de radiodifusión para el acreditamientq de los mecanismos indica?os en el segundo párrafo del 
artículo 86 de la Ley, el Instituto ha observado por la experiencia y evaluación que el plazo de 
seis meses que otorgó para su cumplimento ha sido insuficiente en todos los casos, pues ha 
resultado escaso par:a la instalación de consejo /ciudadano, y para la acreditación concreta de 
cada uno de lds ocho mecanismos, pues en muchas ocasiones este plazo no es acorde con las 
diversas modificaciones que dichos concesionarios deben realizar a su marco jurídico o 
administrativo, c6nsiderando ,que los concesiónarios para uso público pueden ser Poderes/de la 
Unión, de los Estados, los órganos pe Gobierno del Di~trito Federal, los( Municipio~, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, lo que 
implica, una adecuación de-sus directivas y éstatutos internos cuya propuesta y adopción requiere 
mayor oportunidad para la generación de la información y documentación tendiente a dar el 
cumplimiento respectivo. ; 1 

1 

Es por ello, que con la finalidad de dar certeza jurídica a un·número importante de concesionarios 
pa}a uso público, respecto de sus concesiones de ba~das de fre-Q_uencia qúe hoy tienen 
concesionadas, considerando que el plazo establecido originalmente en los Lineamientos ep la 
mayoría de los casos ha resultado sumamente difícil de observar, lo que conlleva como 
consecuencia legal una sanción administiativa, en términos del último párrafo de la fracción VIII 
del artículo Segundo Transitorio de los lineamientos en comento; se propone la ampliación del 
plazo para dar cumplimiento a dicha obligación, de 6 meses a 2 años, cortados a partir de la 
notificación del título de concesión respectivo, y la modificación de la sanción respectiva, medidas 
que permitirán que los concesionarios que hayan pre~entado su solibtud de autorización de 
manera extemporánea, estar\en posibilidades reales, junto con e¡/ acompañamiento que otorgue 
es!s! Instituto, de establecer la implementación de los mecanismos del artículo 86 de la Ley. 

1 

E.n esa tesitura, se propone la misma modificación a la fracción VIII del artículo SEGUNDO 
T~ansitorio de los Lineamientos, pues ambos artículos deben ser armónicos con los 
concesionarios que transitaron al nuevo régimen de con9esionamiento y los nuevos entrantes 
que obtengan sus títulos de concesión de bandas de frecuencia en los términos de la Ley. 

'-.. ·, 
Asimismo, considerando la armonía que pebe prexalecer en el cuerpo normativo que se pretende 
modificar, se propone la disminución de la sanción administrativa establecida en la última parte 

"·· \ 
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de la fracción VIII del artículo del artículo SEGUNDO Transitorio de los Lineamientos, pues como \ 
ya se indicó la revocación de dichas concesiones para uso pú"bljco, afectaría directamente a las 
audiencias de diversas localidades de la República Mexicana, que actualmente reciben sus 
señales, pues no tendrán las opciones educativas, culturales, sociales que estas estacio.nes 
aportan, pues los contenidos q~e éstos\ generan difícilmente podrán producirse erf--las 
concesiones de uso comercial. 

Ahora qien, por lo que hace al requisito establecido en el ar¡tí9ulo 8 fracción VII de los 
i • / 

Lineamientos, el cual indica que los interesados en obtener una concesión de espectr~ 
radioeléctrico para uso público deberán solicitar por escrito al Instituto, previo a la presentación 
de su solicitud, la coordinación para determinar conjyntamente sus necesidades espectrales, se 
ha observado que dicho requisito además de representar una carga administrativa, no ha 
reportado una mejo~a en cuanto a los tiempos de respuesta, respecto a las solicitudes de este 
tipo, por parte del área técnica del Instituto ni ha disminuido el número de requerimientos técnicos \ 
a los interesados. Derivado de lo anterior, se propone su eliminación. / 

/ 

Por otro lado, se propone la eliminación de la parte inicial del tercer párrafo del artículo 13 de los 
Lineamientos, pues con ello se busca eliminar la carga administrativa a cargo de los solicitantes 
y concesJonarios referente a rubilcar y foliar todas las\ hojas de la solicitud y sus antllxos por parte 
del mismo s91icitante o a través de su representante legal, pues se considera que dicho requisito 
es un exceso y no tiene mayor trascendencia en la documJntación presentada. 

( 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° y 28, párrafo 
décimo quinto de la Constitucipn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7i, 15, fracciones 
1 y LVI, 17 fracción I y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 
1 y 6 fracción I del Estatuto Orgár,ico del lnstitutdFederal de Telecomunicaciones,-se expide el 
siguiente: 

/ 
Acuerdo 

Primero. Se MODIFICAN los artículos 3, fracción 1, inciso c) primer y segundo párrafo; fracción 
111, incisos a) y b) primer, tercer y cuarto párrafo; fracción IV, incisos a) primer y segundo párrafo 
y b) segundo, tercer y quinto párrafo; fracción V, primer párrafo y f~acción VI; 8, primer párrafo, y 

' 1 

fracción VI, inciso a); 13, segundo y tercer párrafo; 21, primer y tercer párrafo; se ADICIONAN a 
los artículos 3, fn~cción IV, inciso b), un sexto párrafo y fracción V, un se~undo párrafo; 8, fracción· 
IV, los párrafos /tercero, cuarto y quinto; 14, un tercer párrafo; 19, un segundo párrafo, y se 

' ", ELIMINA'de los artículos 8, la fracción VII; y 13, el cuarto párrafo de los Lineamientos generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar c9mo sigue: 

"Artículo 3 . ... / 

l. Datos generales del Interesado. 
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a) ... 
b) ... 

" ' c) Domicilio en el territorio nacional (calle 1 númenp exterior, número interior, en su caso 
entre calle o referencia de ubicación, localidad o colonia, municipio o demarcación, entidad 
federativa y código postal). En su caso, el Interesado podrá autorizar personas para oír y 
recibir notificaciones. 

Se acreditará con copia simple del recibo de suministro de energta eléctrica, de agua, 
servicios de telecomunicaciones o boleta predial, con una antigüedad máxima de tres 
meses contados a partir de la fecha de presentación. Además, podrá señalar un domicilio 
diferente para oír y recibir notificaciones por pJrte del Instituto. 

I 

µ) 
i\ 

\ 
/ 1 

111. Características Generales del Proyecto. l 

. 1 

a) Descripción del Proyecto. El Interesado deberá hacer uda d~scripción del proyecto 
señalando los principales equipos o medios de transmisión, su capacidad y en su caso( 

\ marca y modelo, con los que dará inicio/de operaciones, distinguiendo entre aquellos 
propios y arrendados acompañada de la cotización para la adqui~ición o arrendamiento 
de pichos equipos o mec;iios de transmisión, emitiaa"con un tiempo máximo de seis meses 
de antigüedad a la fech~ de presentación. En caso de contar con los equipos y/o medios 
de transmisión, deberá presentar el documento que respalde su legal posesión. 

b) Justificación del Proyecto. En el caso de Concesión Única para Uso Público el1 
~ Interesado deberá detallar o especificar las atribuciones, funciones y/u objetivos que tiene 

conferidas el ente público o el concesionario o permisionario de servicios públicos distintos 
de telecomunicaciones o de radiodifusión y que guardan relación con la solicitud de la 
concesión, fspecificando de qué m'anera se relaciona el proyecto con el cumplimiento de 
sus fines. ( 

I 
f 

En el caso de Concesióh única para Uso Social, el Interesado deberá describir si los 
propósitos de la concesión son culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de luctp. ~ \ 

! 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, el Interesado deberá describir 
la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de participación 
ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. Asimismo, 
deberán demostrar la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en 
la que se prestará el sen¿cio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas de apoyo 
al proyecto, reconocimientos y/o testimonios de la labor social del Interesado en la 
comunidad. ·· \ 

\ 
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IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
/ 

/ 

a) Capacidad Técnica. El Interesado deberá manifestar bajo protesta de decir 
verdad que conpce y observará las disposiciones técnicas y ,administrativas aplicables

/ en el de~arrollo de la infraestructura, instalación de las estaciones o sistemas que destine 
para la operación de los servicios. ( 

~ / En el caso de que la solicitud v~rse sobre una Concesión Única para Uso Social 

\ 

Comunitaria o Concesión Única para Uso Social lndfgen5I podrán acreditar esta -
capacidad a través de la exhibición de convenios celebrados con instituciones públicas 

\ 

o privadas que por su naturaleza y objeto puedan brindar capacitación o asistencia 
técnica~n la materia. Asimismo, el Interesado podrá solicitar y recibir asistencia técnica 
por parte del Instituto para la acreditación de este requisito. 

b) Capacidad Económica ... 
. 1 

1 

El Interesado para demostrar su solvencia en relación directa. con las características y 
dimensiones del proyecto concr:eto deberá presentar al~uno de los siguientes 
documentos: copia simple de los estados de cuenta del Interesado y/o, en su caso, de 
sus accionistas, socios o asociadqs emitidos por instituciones financieras o bancarias de 
los últimos tres meses disponibles con saldos promedio suficientes; carta original de 
institución financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que cuenta 
con inversiones por un monto determinado suficiente; carta original de institución 

~ 
financiera o bancaria en la que se manifieste de forma explícita que la misma ha evaluado 
el proyecto específico y que se ha futorizado o tiene la intención de otorgar un crédito 
por un mo~to explícito suficiente, la carta deberá estar suscrita por un ejecutivo de la 
institución financiera o bancaria con las respectivas formalidades; o copia de la última 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del Interesado y/o, en su caso, de sus 
accionistas. 

"-
La solvencia económica se tendrá por acreditada para cada proyecto en concreto, 

~ cuando el Interesado al menos cubra los costos señalados en la fracción
1

111, inciso a) del 
presente artículo, independientemente de que dichos costos sean cubiertos con capital 
propio o deuda adquirida. En el supuesto que el lntere~ado ya cuente con los equipos y 
medios detransmisión señalados en la fracción 111, inciso a) del presente artículo, no 
deberá acreditar la coqértura de dichos costos, pero si deberá demostrar que cuenta con 
capital~para continuar

1 

con el proyecto. ~ 
/ 

En el caso de Concesiones Únicas para Uso Social, el interesado además podrá 
acredit~r su capacidad económica a través de los mecanismos que señala la Lel 
inq/uyerido las proyecciones que realice para obtener ingresos conforme al artículo 89 
de la Ley para el caso del servicio de radiodifusión, e inclusó patrocinios otorgados por 
terceros. 1 
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Tratándose de Concesiones Únicas para Uso Social Comunitario o Indígena, además 
podrán acreditar con aquellos medios lícitos que contemplen sus usos / costumbres, 
tales como, entre otros, el trabajo colectivo, donaciones o cartas de apoyo económico 
por parte de los miembros de la comunidad o patrocinios otorgados por terceros. 

V. Programa inicial de cobertura. El Interesado deberá especificar sus programas y 
compromisos de cobertura asociados al proyecto, precisando el listado de localidades Q\ 

) áreas geográficJs en las que se pretende prestar los servicios, indicando el nombre de 
"la localidad, municipio y estado al que perte~ece, así como las respectivas claves de 
área geoestadística de conformidad cdn la última actu~lización del "Catálogo único de 
claves de áreas geoestatjísticas, estatales, municipales y localidades" que emite el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su caso, la publicación que lo 
sustituya. 

/ 

Tratándose de solicitantes de concesión social comunitaria o social indígena para prestar 
servicios de radiodifusión, bastará con que los interesados podrán ~eñalar la cobertura 
en términos del párrafo anterior o en su defecto las localidades o áreas geográficas en 
las que pretenden bridar el servicio. / \1 

VI! Pago por el análisis de la solicitud. Los Interesados en obtener cualquier concesión 
¡ deberán acompañar a su solicitud la factura emitida por el Instituto que ampare el pago 

de los derechos, que en su caso c~rrespondan, po~ concepto del estudio de la solicitud. 

Artículo 8. Los Interesados en obtener una Con1esión de Espectro Radtoeléctric6 para Uso 
Público, Concesión \de Espectro Radioeléctrico para Uso

1 
Social o Concesión de Espectro 

Radioeléctrico para Uso Privado, ésta última en relación con/el contenido del artículo 76, 
fracción 111, inciso b), de la Ley, es decir con propósitos de e~perimentación, comprobación 

1de via9ilidad técnica y /económica de tecnologí?IS en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo, así como para satisfacer n~cesidades dEÍ comunicación para embajadas o misiones 
diplomáticas que visiten el país, deberán presentar la inform?ción y cumplir en su totalidad 
con los requisitos I aplicables que establece el artículo 3 de los Lineamjentos para la 
obtención de la Concesión Única que corresponda,_mediante el Formato IFT-Conce,Sión 
Espectro Radioeléctrico que corresponda al tipo de concesión que se solicita, conforme a 
los sigui~ntes formatos, los cuales forman parte integral de los presentes Linearryientos: 

\ ! 

[ ... ] 

IV ... . 

/ 
/ 

a) Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un consejo 
ciudadano plural que garanticen una elección transparente y democrática de sus 
miembrós, así como su funcionamiento, inde~endiente y eficaz-para garantizar su 
independencia editorial, la participacibn ciudadana y la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los,, 
dos primeros añoi partir de la fecha de la notificación del título de concesión de bandas 
de frecuencia, lo cual deberá ser acreditado ante el Instituto, conforme se establezca en 
dicho título y, en su caso, las disposiciones aplicables; 1 

\ 
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Las obligaciones descritas en el presente artículo deberán ser efectivamente cumplidas por; 
el Concesionario en el plazo de dos años contados a partir de la fecha de notificación de,I 
título de concesipn de banda de frecuencias'. i 

El concesionario deberá observar de manera permanen;te durante la vigencia ele la 
concesión que al efecto se le otorgue los principios citados en los párrafos que anteceden, 
los cuales garantizan el carácter de vso públ¡ico en 1la prestación de servicio de radiodifusión 

/ sonora. \ 
~ / 
El incumplimiento a lo\dis~uesto en la prese~e fracción será sancionado ~11 términos de lo 
dispuesto por la Ley. "--- · 1 

, 

Artículo 13 . ... 

El formato de solicitud se presentar~ de manera impresa c~n¡forme, a los archivos 
electrónicos que podrán srr obtenidos de la página de Internet de) lnstitut6. 

Cuan.do los Interesados presenten una solicitud para el otorgamiento de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico cuy9 formato requiera\la presentación, mediante Anexos, de 
diversas especificaciones técnicas, dichos Anexos además de presentarse de manera" 
impresa, deberán incluirse en a~yhivos electrónicos editables, grabados en un disco 
compacto o un dispositivo USB. Eh caso de que exista discrepancia entre la informaci?n 
impresa y la que se pr~sente en el medio electrónico se requerirá al Interesado para que 
subsane la misma. ' 

Artículo 14 . ... 

La asistencia a·tjue se refiere el presente artículo comprende la obligación a cargo del 
lnstit~to para la integración de las solicitudes, asií)1ismo al tratarse de concesiones de 
bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión el fnstituto brindará apoyo técnico 
para el cumplimiento de lo establecido en el Art. 155 de la Ley. 

1 / 

Artículo 19. . . . ' 

El Instituto ~n la evaluación y atención de solicitudes de concesión de Uso Comunitario y 
Uso Indígena deberá observar los principios de inmediatez, no formaltsmo y la causa de 
pedir. 

Artículo 21. Cuando la solicitud correspondiente no contenga los dato$ y/o información 
requeridos en los presentes Lineamientos, en cualquier momento el Instituto prevendrá por 
única vez al Interesado por escrito, para que a más tardar dentro del plazo de 30 (treinta) 
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días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, subsane la omisión o defecto correspondiente de,forma compl~ta. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión por un período ig~al a solicituq del 
Interesado, la cual deberá ser presentada mediante escrito libre dentro dél término 
concedido. 

( ) 

\ 

Cuando el Interesado no desahogue la 1prevención realizada de~orma completa y dentro del 
plazo referido en el primer párrafo, el Instituto desechará el trá~ite. 

. '.. \ " 
Segundo. Se modifica el artículo SEGUNDO Tran~itorio, fracción VIII de los Lineamientos 

~ 

generales p9ra el otorgamiento de las concesio
1
nes a que se refiere el título cuarto de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

\ 

"SEGUNDO. - ... 

/ 
VIII. Los permifionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86( de la Ley, por lo que el 
concesion~rio contará con un plazo de 2 (dos) años contados a partir del día siguiente de la 
notificación del título de cpncesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para aségurar dichos principios. El incumplimiento a lo dispuesto en 
la presente fracción será sancionado en términos de lo dispuesto po~la Ley, y 1 

/ 
Transitorios 

Primero. El pre$ente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente d~ su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 1 

Segundo. Se derogan aquellas disposi1io~es que se:opongana la presente Resolución. ¡ 
/ \ 

Tercero. En materia de radiodifusión, se modifica l~ondición 11 o 12 de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencia, relativa a mecanismosp/ara garantizar el carácter de uso público a 9ue 
/se refiere el artículo 86 fe la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión\ de las 
Concesiones de Espectro Radioeléctrico para tJso Pübli.co para quedar en los siguientes 
términos: 

1 

Página 13 de 14 ' 

\ 

I 

/ 



\ 

\ \ 
\ 

/ ( 
"Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El Concesionario queda obligado a cumplir 
durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, public~dos en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación 
con los mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: 
(i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financie,la; (iii) las garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras 'para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defensa de pus contenidos; (vi) opciones de fina(1ciamiento; (vii) el pleno acceso a ;ecnologías y 
(viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

En su caso, el)nc~mplimiento a lo dispuesto en dichas condiciones será sancionado en términos 
de lo dispuesto por la Ley." \ 

Dicha obligación deberá ser cumplida durante un plazo de dos añ~ contados a partir del día 
siguiente a

1 

la fecha de entrega del presente título y duran
1
te toda su vigencia. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto y el Diario Oficial de 
la Federación. 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ \ 

/ 
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